
Fecha de aprobación: 20 de julio del 2020. 
Acuerdo CONRE sesión 2098-2020, Artículo IV, inciso 3 
Versión: 01 

 

La persona funcionaria 
tiene un nombramiento 

vigente de,
al menos, dos años 

continuos o tres años 
alternos en la UNED

En los últimos 24 meses 
ha sido suspendido de 

sus labores sin goce 
salarial por la comisión 
de faltas disciplinarias o 
sean reincidentes en ese 

tipo de hechos. 

La actividad educativa 
para la cual está 

solicitando la beca ya fue 
cursada antes de realizar 

la solicitud. 

Ha incumplido cumplido 
con alguna obligación 

asumida en el contrato o 
compromiso asumido en 

alguna beca anterior

La carrera es impartida 
también en una 

universidad pública

La carrera de la 
universidad privada es 

acreditada

Tiene la declaratoria de 
interés institucional 

emitida por el CONRE

Puede realizar 
la solicitud de 

beca

No cumple 
con los 

criterios para 
ser objeto de 
una beca de 

formación en 
una 

universidad 
privada

Esquema para verificación de cumplimiento de Requisitos para solicitar Beca 
de Formación en Universidades Privadas (IUNED COBI-UCAB 01.01)
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